
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, primero (1o) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2020-00523 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 

procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles siguientes, la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 

  

a) No se aportó el pagaré No. 4481860003456453 del cual se hace alusión tanto 

en las pretensiones de la demanda como en el poder que se aporta. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 


